
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, pasa a despacho el presente proceso, con 

solicitud recibida en el correo institucional el día 3 de mayo de 2021, de la señora 

ESMERALDA CATAÑO CASTRO y el señor ARBEY FRANCO GOMEZ demandados, de 

información de títulos judiciales y liquidación del crédito. 

Pasa para proveer, mayo 25 de 2021. 

  

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

            JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (V), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No.926 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Coprocenva 

Demandado: Esmeralda Cataño Castro 

 Arbey Franco Gómez 

 Rad. No.: 761114003003-2016-00267-00 

 

                              ASUNTO: 

Dentro del proceso de la referencia la parte ejecutada solicita información 

sobre los títulos judiciales que obran en el proceso, por consiguiente, una vez 

consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, efectivamente existen 

depósitos judiciales a favor del proceso, por lo tanto, se ordenará poner en 

conocimiento a la parte pasiva. 

 

Seguido, se compartirá el link del expediente digital, por secretaria a 

través de la plataforma OneDrive, por medio del cual la señora ESMERALDA 

CATAÑO CASTRO y el señor ARBEY FRANCO GOMEZ podrán acceder a la 

consulta total del estado de su expediente virtual. 

 

Ahora bien, revisada la petición de que el despacho “certifique el valor 

inicial y el saldo a la fecha de la deuda incluidos costos e intereses que hacen parte 

del proceso” que cursa en su contra, se advierte que lo que pretende el memorialista 

es que el Juzgado realice la liquidación del crédito dentro del proceso de la 

referencia. Al respecto la normativa del Código General del Proceso en el Numeral 

1º de su artículo 446, establece:  

 

“Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 



 

 

 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (…)”.  

 

De lo anterior, es claro que la elaboración y presentación de la liquidación 

de crédito le corresponde a las partes.  De conformidad con el Numeral 3 de la 

norma ejusdem, el Juez es quien decide si aprueba o modifica la liquidación 

presentada, en consecuencia, el despacho no accederá a lo solicitado. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga (Valle); 

                              RESUELVE:  

PRIMERO: INFORMAR a la parte ejecutada que, una vez consultado 

el Portal Transaccional del Banco Agrario, obran títulos judiciales a favor del 

proceso, relación completa que obra en anexos 14 y 15 del expediente virtual. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR SECRETARIA esta providencia y anexos 

14 y 15 del expediente virtual, y a través de la plataforma OneDrive, el link por medio 

del cual la parte demandada señora ESMERALDA CATAÑO CASTRO y señor 

ARBEY FRANCO GOMEZ, podrán realizar la consulta total del estado de su 

expediente virtual. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante COPROCENVA por 

medio de su apoderada doctora ELIANA SAAVEDRA CARVAJAL y a los 

demandados señora ESMERALDA CATAÑO CASTRO y señor ARBEY FRANCO 

GOMEZ, para que presenten la liquidación del crédito, ya que la última 

aprobada se notificó por estado 007 del 24 de enero del 2020 para así dar el 

respectivo traslado y una vez realizado lo anterior, el juzgado revisa si la aprueba o 

no.  

                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 



JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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